
Expediente: 348/17
Carátula: GUERRERO JORGE ADRIAN C/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA, -DEMANDADO
20305984192 - GUERRERO, JORGE-ACTOR
20253806681 - CÓRDOBA, PATRICIA ANTONIA-DEMANDADO
20171713510 - ORTEGA, MARCO ARIEL-POR DERECHO PROPIO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RUIZ, PABLO CESAR-POR DERECHO PROPIO
20241338000 - SIMON, JAUN PABLO-PERITO PSICÓLOGO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 348/17

*H105011731486*
H105011731486

JUICIO: GUERRERO JORGE ADRIAN c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 348/17.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado por la representación letrada de la
demandada Córdoba, lo informado por el Registro Inmobiliario de la Provincia
conforme da cuenta la instrumental adjuntada por dicho profesional y bajo la
exclusiva responsabilidad del presentante: líbrese nuevo oficio a dicha repartición a
fin de hacer constar el número y fecha de ingreso de las medidas cuyo
levantamiento se ordenaron mediante oficio librado en fecha 04/06/26. A saber: -
Embargo preventivo por la suma de $13.685.493,40 más $1.000.000 por acrecidas -
Oficio del 26/12/2023 - REG.PROVISIONAL - Entró en fecha 27/12/2023 bajo el
número *60831* - INSCRIPCION DEFINITIVA - Asiento N° 6) mediante oficio del
08/02/2024 bajo el número *4411* ingresado en fecha14/02/2024.

- Embargo preventivo por la suma de $13.376.718,05 en concepto de intereses más
$1.500.000 por acrecidas - Oficio del 20/02/2025 - REG. PROVISIONAL - Entró en
fecha 21/02/2025 bajo el número *7222*. JC

Actuación firmada en fecha 29/06/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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